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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 11 de septiembre de 2000, por la
que se amplía el plazo para la resolución del concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Consejería.

Habiéndose convocado, mediante Orden de la Consejería
de Trabajo e Industria de 15 de marzo de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 45, de
15 de abril de 2000, concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la misma, así como correc-
ción de errores de la Orden de 15 de marzo (BOJA núm. 52,
de 4.5.2000). Dicha Orden preveía en su base duodécima
que el mencionado concurso debería resolverse en el plazo
de dos meses, a contar desde la finalización de la presentación
de instancias, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13 del Decreto 151/96, de 30 de abril, finalizando
dicho período el 11 de mayo del año en curso, dicho plazo
fue ampliado por la Orden de 26 de junio de 2000 (BOJA
núm. 83, de 20.7.2000) hasta el 20 de septiembre de 2000.

No obstante, debido al elevado número de solicitudes
que se ha presentado para participar en el concurso convocado,
y al objeto de que la correspondiente Comisión de Valoración
disponga del tiempo adecuado para proceder al análisis de
las instancias presentadas y elevación al órgano competente
de la propuesta de los candidatos seleccionados, se hace pre-
ciso ampliar el plazo de resolución previsto en la Orden de
26 de junio de 2000.

Por ello, en uso de la competencia atribuida a la Consejería
de Trabajo e Industria por Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y en
base a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, convocado por Orden
de 15 de marzo de 2000.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- P.D. (O. de 8.7.96),
El Viceconsejero, Antonio Fernández García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, por esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda
anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se describe
en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción a la
siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado

y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la
Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3, Sevilla, 41004)
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
curriculum vitae, en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Obras Hidráulicas.
Localidad: Sevilla.
Código: 204010.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Gest.

Hidráulica.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Area funcional: Carreteras y Obras Hidráulicas.
Area relacional:-
Nivel complemento destino: 28.
C. Esp. (miles ptas.): 2.074.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: Ing. Caminos, Canales y Puertos.
Formación:-
Otras carecterísticas: -
Méritos específicos: Experiencia acreditada en redacción

de estudios y proyectos de Obras Públicas. Conocimiento y
formación en materia de Obras Públicas.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, por
la que se adjudica el puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución de 23 de junio de 2000.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos y especi-
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ficaciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente
Resolución, convocado por Resolución de 23 de junio de 2000
(BOJA núm. 81, de 15 de julio de 2000), para el que se
nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 57 en relación con el 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos legales previstos, todo ello según se prevé en el
art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el
art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Viceconsejero,
Luis Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1
C.P.T.: 2609910
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador adjunto
Centro directivo y localidad: Dirección General de Carre-

teras. Sevilla
Primer apellido: Merino
Segundo apellido: Esteban
Nombre: Jesús Alberto
DNI: 71.239.772

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica la Reso-
lución Definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
Trabajadores Sociales de Atención Primaria y Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, convocado por
Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA núm. 93,
de 20 de agosto).

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1.2 del
Anexo I de la Resolución de 30 de julio de 1998 (BOJA
núm. 93, de 20 de agosto), por la que se convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Traba-
jadores Sociales de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, vistas las reclamaciones formu-
ladas contra la Resolución de 2 de febrero de 1999, por la
que se anuncia la publicación de la relación provisional de

aspirantes que han superado la fase de oposición del citado
concurso, esta Dirección General de Personal y Servicios, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo
dispuesto en la base 7.1.3 de la citada Resolución de 5 de
mayo de 1998, y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo,
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación, en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del Servicio Andaluz de Salud y de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
relación de aspirantes que han aprobado las pruebas selectivas
convocadas por la Resolución de 30 de julio de 1998, orde-
nados según la puntuación alcanzada. Los aspirantes con-
tenidos en dicha relación disponen del plazo de 20 días natu-
rales, a contar desde el siguiente al de publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para efectuar su opción de elección de plazas de entre las
ofertadas en el Anexo IV de la Resolución de convocatoria,
para lo cual procederán a cumplimentar el modelo de solicitud
que se adjunta como Anexo a la presente Resolución, que
habrán de presentar ante la Dirección General de Personal
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, Sevilla, 41071.

Asimismo, con la solicitud de plazas habrán de acompañar
la documentación relacionada en las bases 8.2 y 8.3 de la
Resolución de 30 de julio de 1998, de convocatoria.

Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto
en la hoja de petición de vacantes como en cualquiera de
los documentos anexos, siempre que no se encuentren sal-
vadas bajo firma, debiendo hacerlo constar expresamente en
el espacio reservado a observaciones.

Segundo. Asimismo, y para general conocimiento, anun-
ciar la publicación en los tablones de anuncios de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud de la relación definitiva de
aspirantes que habiendo superado la fase de oposición no
han superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Trabajadores Sociales de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, a fin de dar publi-
cidad a la resolución de las reclamaciones contra la relación
provisional publicada por Resolución de 2 de febrero de 1999
(BOJA núm. 17, de 10 de febrero) realizada por el Tribunal
Calificador.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


